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1. Novedades en el IS  

I. Pagos fraccionados 

V Para los períodos impositivos que se inicien  durante  2012, se aplicarán los 

tipos siguientes en el cálculo de los pagos fraccionados: 

Á 18%: para las empresas que utilicen el método de la cuota.  

Á 21%: para las empresas que apliquen el método de la base, que tengan un 

importe neto de la cifra de negocios < 20M€ (en los 12 meses anteriores al 

inicio del período impositivo).  

Á 24%: para las empresas que apliquen el método de la base, cuando dicho 

importe neto de cifra de negocios sea de 20M€ < x> 60M€. 

Á 27%: para las empresas que apliquen el método de la base cuando el 

referido importe neto de cifra de negocios sea de > 60M€.  

II. Tipos de retención  

V Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre  de 2013, ambos 

inclusive,  el porcentaje  de retención  o ingreso a cuenta general del 19% se 

eleva al 21%.   

V Se mantiene en el 24% el porcentaje  aplicable  a las rentas procedentes de la 

cesión del derecho a la explotación  de la imagen o del consentimiento  o 

autorización  para su utilización . 
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1. Novedades en el IS  

III. Deducción por gastos e inversiones en formación profesional  

V Se extiende  a los ejercicios  iniciados en 2012 la previsión de que los 

gastos e inversiones para habituar  a los empleados en la utilización  

de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información,  

cuando su utilización  sólo pueda realizarse fuera del lugar y horario 

de trabajo,  darán derecho a la aplicación de la deducción por gastos 

e inversiones en formación profesional.  

V Paralelamente,  estos gastos e inversiones no tendrán la consideración 

(como hasta 2011) de retribuciones  a efectos del IRPF de los 

empleados, dado que seguirá teniendo la consideración de gastos de 

formación. 
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1. Novedades en el IS  

IV. Tipos de gravamen  

V Para los ejercicios  iniciados dentro  de 2012, se extiende  la aplicación 

del tipo  de gravamen superreducido del 20% para aquellas entidades: 

Á cuyo importe  neto de la cifra  de negocios en dicho período (como en 

2009, 2010 y 2011) sea inferior  a 5 millones de euros,  

Á siempre que la plantilla  media en tales períodos sea inferior  a 25 

empleados y se cree o mantenga el empleo (respecto del primer  periodo 

iniciado  a partir  del año 2009).  

V Este tipo  aplica sobre los primeros 300.000,00 euros de base 

imponible  durante los ejercicios  iniciados en 2011 y en 2012. La 

parte  restante  de la base imponible  tributará  al 25%. 
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2. Novedades en el IRPF 

I. Tipos de gravamen  

V Incremento de los tipos de gravamen de la base liquidable  general 

aplicable  en 2012 y 2013 (aplicación  de gravamen complementario) : 

 

 

 

 

 

V Incremento de los tipos de gravamen de la base liquidable  del ahorro 

en 2012 y 2013 (aplicación  de gravamen complementario) : 

 

 

 

Á Esto supone que los tipos de gravamen serán del 21%, 25% y 27% 

respectivamente,  en cada uno de los tramos indicados.  

Base liquidable 

general 

– 

Hasta euros 

Incremento en 

cuota íntegra 

estatal  

– 

Euros 

Resto base 

liquidable 

general 

– 

Hasta euros 

Gravamen  

Complementario 

aplicable  

– 

Porcentaje  

0 0 17.707,20 0,75 

17.707,20 132,80 15.300,00 2 

33.007,20 438,80 20.400,00 3 

53.407,20 1.050,80 66.593,00 4 

120.000,20 3.714,52 55.000,00 5 

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6 

300.000,20 13.964,52 En adelante 7 

Base liquidable del 

ahorro 

– 

Hasta euros 

Incremento en cuota 

íntegra estatal  

– 

Euros 

Resto base liquidable 

del ahorro  

– 

Hasta euros 

Tipo aplicable  

– 

Porcentaje  

0 0  6.000 2  

6.000,00 120 18.000 4 

24.000,00 840 En adelante 6 
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2. Novedades en el IRPF 

II. Tipos de retención  

V Sobre rendimientos  de trabajo  

Á Se calcularán adicionando a la escala prevista en el Reglamento del 

IRPF la escala correspondiente al gravamen complementario  de la 

base liquidable  general,  si bien esta previsión será de aplicación 

para los rendimientos  que se satisfagan a partir  de 1 de febrero  de 

2012. 

Å De este modo, a los rendimientos  satisfechos en enero y 

correspondientes a dicho mes se les aplicarán las retenciones conforme 

a la normativa  vigente en 2011.  

Å No obstante,  en el primer  pago a realizar  a partir  de febrero  de 2012, se 

deberá practicar  "la regularización" del tipo  de retención . 
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2. Novedades en el IRPF 

II. Tipos de retención (II)  

V En los períodos impositivos 2012 y 2013, los porcentajes  fijos  de 

retención  también  se modifican  para determinadas rentas: 

Á Los porcentajes  generales de retenciones y pagos a cuenta del 

19% se elevan al 21%.   

Á El porcentaje  de retención  correspondiente a retribuciones  a 

consejeros y administradores se eleva del 35% al 42%.  

Á No se modifican  los porcentajes  de retención  e ingreso a cuenta 

sobre: 

Å Rendimientos de actividades profesionales (que se mantienen en el 

7%/ 15%);  

Å Rendimientos de actividades agrícolas o ganaderas (1%/ 2%),  actividades 

forestales (2%) o actividades empresariales que determinen  el 

rendimiento  neto mediante  el método de estimación objetiva  (1%).  

Å Rendimientos procedentes de la cesión del derecho a la explotación  del 

derecho de imagen (24%)  

Å Ni los de pagos fraccionados (que se mantienen entre  el 2% y el 20% en 

función del tipo  de actividad) . 
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2. Novedades en el IRPF 

III. Determinación del rendimiento neto de actividades económicas  

V Se extiende  a 2012 la aplicación de la reducción del 20% del 

rendimiento  neto positivo para los contribuyentes  que ejerzan 

actividades económicas cuyo importe  neto de la cifra  de negocios para 

el conjunto  de ellas sea inferior  a 5 millones de euros, tengan una 

plantilla  media inferior  a 25 empleados y creen o mantengan empleo 

(respecto de la plantilla  media de 2008). 

 

IV. Deducción por inversión en vivienda habitual:  

V Se recupera,  con efectos desde el 1 de enero de 2011, la deducción por 

inversión en vivienda habitual,  eliminando los límites  máximos de base 

imponible  para su aplicación. 
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3. Novedades en el IRNR 

I. Tipos de gravamen  

V Para los ejercicios  2012 y 2013, se incrementan  los tipos de gravamen 

aplicables a las rentas obtenidas por los no residentes no establecidos 

en España del 19% al 21% y del 24% al 24,75%.   

V En este mismo sentido,  se incrementa  del 19% al 21% el tipo  de 

gravamen complementario  aplicable  a las transferencias al extranjero  

de las rentas obtenidas por establecimientos  permanentes de entidades 

no residentes.  

V Este incremento  será aplicable  para los ejercicios  2012 y 2013.  

V Los restantes tipos de gravamen se mantienen sin variación.  
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4. Novedades en el IBI  

I. Tipos de gravamen  

V Se incrementan  también  los tipos de gravamen (para los ejercicios  2012 

y 2013) aplicables a los inmuebles urbanos.  

V El incremento  del tipo  de gravamen, que en ningún caso podrá llevar  a 

que el tipo  máximo aplicable  sea superior a los establecidos en el 

artículo  72 del texto  refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (en general,  1,10% para los inmuebles urbanos y 0,90% para los 

rústicos; 1,3% para los bienes inmuebles de características especiales; y 

posibles tipos superiores para determinados municipios en los que se 

dan características especiales, como que sean capitales de provincia o 

de comunidad autónoma o que presten servicios de transporte  público 

de superficie) :  

Å El 10 por 100 para los municipios que hayan sido objeto  de un procedimiento  de 

valoración colectiva  de carácter  general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total  aprobada con anterioridad  al año 2002, 

no pudiendo resultar  el tipo  de gravamen mínimo y supletorio  inferior  al 0,5 por ciento  

en 2012 y al 0,6 por 100 en 2013. 
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4. Novedades en el IBI  

I. Tipos de gravamen (II)  

Å El 6 por 100 para los municipios que hayan sido objeto  de un procedimiento  de 

valoración colectiva  de carácter  general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total  aprobada entre  2002 y 2004, no 

pudiendo resultar  el tipo  de gravamen mínimo y supletorio  inferior  al 0,5 por ciento . 

Å El 4 por 100 para los municipios que hayan sido objeto  de un procedimiento  de 

valoración colectiva  de carácter  general para bienes inmuebles urbanos como 

consecuencia de una ponencia de valores total  aprobada entre  2008 y 2011. 

V Este incremento  únicamente se aplicará en los siguientes términos: 

Á A los inmuebles de uso no residencial,  en todo caso (incluidos los inmuebles 

gravados con tipos diferenciados atendiendo a los usos). 

Á A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte  de aplicación una 

ponencia de valores total  aprobada con anterioridad  al año 2002. 

Á A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte  de aplicación una 

ponencia de valores total  aprobada en el año 2002 o en un año posterior  y 

que pertenezcan a la mitad  con mayor valor catastral  del conjunto  de los 

inmuebles del municipio  que tengan dicho uso. 
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4. Novedades en el IBI  

I. Tipos de gravamen (III)  

V Estos incrementos,  sin embargo, no se aplicarán a los municipios cuyas 

ponencias de valores hayan sido aprobadas entre  los años 2005 y 2007, 

ni tendrán efectos para el periodo impositivo  que se inicie  en 2013 para 

aquellos municipios en los que se apruebe una ponencia de valores 

total  en el año 2012.  

V En el supuesto de que el tipo  aprobado por un municipio  para 2012 o 

2013 fuese inferior  al vigente en 2011, en el año en que esto ocurra se 

aplicará el incremento  indicado tomando como base el tipo  vigente en 

2011.  
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5. Otras novedades  

I. Impuesto sobre el Valor Añadido  

V Se extiende  hasta 31 de diciembre  de 2012 la aplicación del tipo  

superreducido del 4% de IVA para las entregas de viviendas. 

II. Actividades prioritarias del mecenazgo:   

V Se recoge la relación de las actividades y programas prioritarios  de 

mecenazgo a los efectos de que se le apliquen los incentivos fiscales 

previstos para ellos en la Ley 49/ 2002. Para estas actividades,  como en 

2011, los porcentajes  y límites  de deducciones previstos en la Ley 

49/ 2002, se elevarán en 5 puntos porcentuales. 

V La principal  novedad es la inclusión,  durante los años 2011 y 2012, de 

las donaciones y aportaciones vinculadas a la ejecución  de los 

proyectos incluidos en el Plan Director  de Recuperación del Patrimonio 

Cultural  de Lorca.  
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